
Núm. 50 Martes 5 de Febrero de 1878. 1

DE U. pomi HE UIUDOUD.
" " ■ SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS. ’

PRIMERA SÉCGIÔN. SEGÜIÍDA SEGGIOH. Núm. 221H¿ .-J

PARTE OFICIAL.
(Gaceta diei $ de Febrero de 1878.J

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
^/^*^»^*%*^«.*•^^.Al*^

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María de las Mercedes 
se encuentran en el Real Sitio del 
Pardo sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan en 
esta Górte' la Serma. Srá. Princesa 
de Asturias, y las Sermas. Sras. In
fantas Doña María del Pilar, Doña
María de la Paz y Doña María Eulalia.

GOBIERNO dVIUm PROVINCIA.

Giroixlciv.

Por disposion del (jobierno- 
de S. M. el Rey (q. D. gj des
de está fecha vuelve á encar- 
garse inlerinaroente del mando 
de esta provincia el Sr. Presi
dente de; la Diputación de là 
misma, D. Andrés Dominguez.

Valladolid 5 de Febrero dé. 
1878.—“KlGobernadorinterino, ; 
Ramori Loma.

DEPOSITARIA DE FONDOS DEL PRESCPUEST0
DE LA PÈOVÎNCIA DE VALLADOLIK.

EJERCICIO CORRIENTE DE 1877 A 78¿

MES DE DICIEMBRE DE' 4877.

INSTITDTO GEOGRAFICO Y ESTADISTICO.

TRABAJOS ESTADISTICOS.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

CUENTA correspondiente a dicho mes fue yo 1). Julián Termens, Beposi- 
> tario de los fondos del presupuesto de esta provincia, rindo con arreglo 

à lo prevenido en el avt. 48 de la lcf de presupuestos f contabilidad pro
vincial de 20 de Setiembre de 1863, f-.en conf ormidad a lo,. Que establece 
el art. 143 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha; de , la 
œaistencia que resultó en .fndelmes anterior, cantidades recaudadas pit 
el de esta cuenta, de lo satisfecho pn el mismo por las obligaciones 
del presupuestó de la provincia g últimamente de fa eæistencia $ue 
^uedó en la Bepositaria de mi cargo g en las de los Establecimientos de 
Jnstruccion pública g de Benefeenciapara el mes de Bnero siguiente, i 
saberi ..........................................

Pisetai¿

(CONTINUACIPN.) Í :

Modelo núm. 5. • Número 6.

PROVINCIA DE BURGOS. Distrito municipal DE Villarcayo.-

Mí dt Snero de I87fi. , AÑO DE T876.< ^g 8. ; ,.

DÉFUÑGIONES d) VAROÑES. '

Inscripción númefo 10...... corresponde á la del finado N.> N. hijo (í) dé 
legítimo matrimonio, natural de (5) Fuentesaúco ... provincia dp ¡á)-Zamo- 
ra .. de (5) 46 años de edad, de estado (6) casado... , domiciliado en (7) 
Viilarcayo\ , calle (8) Larga..., número (9) 30..., piso (10) principal..., en 
que ejercía (11) la profesio de Médico.

Falleció á las (12) una,., de la (3) tarde... del día (14) 6..., en (45) Vi- 
Harcayó... á cohsecueñciá de (16)' una fiebre catarral..., dejando (17) ’cuatro 
hijos,’ tres hembras menores y un varón casado:, todos de legitimo matritr

J i Villarcayo... de...4e 1877. i . - í ,
Rl Jí^^^í municipal,

. <0 Se pondrá en este hueco Varones ó Hembras según el sexo á que corresponda. , 
(2) Si era hijo legitimo ó ilegítimo.

'(3y ^) PuebÍó y provincia de su naturaleza:.; '
(5y6) Su edad y estado al fallecimiento.- . , ,
(7 , 8,9 y HO) Pueblo de su vecindad ó domicilio, calle, numero y piso de la casa en que 

habitaba.- ■ i í, : j
(11) Oficio, profesión U ocupación del finado.
(12,13, Uy 15) Hora, diay punto en que falleció.
(16) Enfermedad ó causa de la muerte. _ » • j «
(ID Los hijos que dejó, expresando su número y las circunstancias que de ellos consten, 
NOTA. Los huecos que no se puedan llenar por falta de datos, se cubrirán con una linea 

horizontal.

Primeramente son cargo vemte mil ochocientas catorce pe
setas sesenta y dos céntimos que’ resultaron existentes 
en fin del fnéS de Noviembre anterior, , según aparece de 
la cuenta del mismo, y relación qu'e se acompaña bajo 
el núm. 1........................................

Son mas cargo ciento tres mil ciento ochenta pesetas cuarenta y 
tres céntimos á que ascienden las cantidades ingresadas en e! 
mes de esta cuenta en la Depositaría de. mi cargo por los 
diferentes conceptos que, por menor éspresan las cinco rela
ciones de cARUo que acompañan 'y ;acréditan los veintitrés 
cargaremes que,be firmado y se han expedido por la Conta
duría de fondos de ésta provincia, los cúalés se reunirán eá su 
dia á la cuenta general, ásaber: ’ ' ,

Por producto del ramo de instrucción pírica, sQ^wa relación 
\húm? 8. ....... . ‘ .

Por id. del id. de Beneficencia^ segunid. num. 9. . •
Por id. de arbitrios especiales, según id. núm. IL. . . .

MOVIMIENTO DE FONDOS.
Por las traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocurridas 

en este mes, según relación núm. 18. . . . . . • ; • •
Por los suplementos hechos por el presupuesto anterior de 1876 

á 1877 para nivelar las cuentas de este mes, respectivas al 
ejercicio corriente, según relación núm. 19. . . .

Total CARGO...................................  # .

20,844‘8Í

1,108’00
16;íÍ95‘38
16,085’00

41,861’53

57,930’52

133,995’05

Son data cielito diez y siete mil setecientas noventa y siete pesetas ochenta y 
cinco céntimos satisfechas por mí en todo el mes de esta cuenta-a lOs esta
blecimientos, dependencias, corporáciOnes é individuos que tienen señala
dos, haberes, y. asignaciones en el presiípueéto de ésta provincia, según por 
menor esprésarí las diez yníléYerelacioiies de data que acompañan y acredi- 
tan los treinta y un libramientos y demás docuthentos intervenidos por el
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Contador de fondos provinciales, que han de unírse en su día á la cuenta 
general, á saber:

SECCION PRIMERADEL PRESUPUESTO.
GASTOS OBLIGATORIOS.

PERSONAL.

Pesetas.

MATERIAL.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

CAPÍTULO L — Administración pro- 
■ vinciat.

Satisfecho por obligaciones del Consejo 
y Diputación provincial y de la Comi
sión de exámen de cuentas municipa
les y de pósitos, según relación núm. 1.

Id. por sueldos del Archivéro de la pro
vincia y del Depositario de fondos 
provinciales, según relación núm. 2.

Id. por obligaciones de las Comisiones 
especiales de la provincia, según re
lación núm. 3. . . ..................

Id,, por suoWos„de. Ips Arquitectos pro
vinciales y de los delineantes que les 
auxilian, según relación núm. 4. . .

Id. por id. de los empleados de montes, 
cuyo sostenimiento corresponde á la 
provincia, según relación núm. 6. .

5,549*38

562*49

166*66

595*85

125*00

291*50

¡ 500*00

>

5,841*58

562*49

466*66

595*83

125*00
CAPITULO lí.—Servicios generales.

Salisfécho pof gastos do quintas, según 
relación núm. 7., . . . ...

Id. por id. del servició de bagajes, se
gún relación núm. 8. . . . . . .

165*00

»

>

100*00

165*00

100*00

CAPÍTULO III.—Otfras públicas^ de ca
rácter obligatorio.

Satisfecho por obligaciones de las obras 
de . reparación y conservación de los 
caminos, barcas, puentes y pontones 
no comprendidos en el plan general 
del Góbierno, según relación núm. 1Î. 2,404*98 > 2,404*98

CAPÍTULO S.^Instrucción publica.
Satisfecho por obligaciones de la Junta 

provincial de Instrucción pública, se
guí! relación núm. 24...................

Id. por id. del Instituto de 2.* enseñanza, 
según relación núm. 22. . . . . .

Id. por id. de las Escuelas normales de 
maestros y maestras, según relación 
núm. 23.............................................

Id. por sueldos del Inspector provincial 
de primera enseñanza, según relación 
núm. 24.. ....... . .

Id. por obligaciones de la Academia de 
Bellas Artes, según relación núm. 25.

Id. por id. del Museo provincial, según 
relación núm. 27.............................

166*66

5,044*66

964*55

187*50

1,746*57

37*50

54*16 

997*94

121*52

50*00

256*14 

»

220*82

4,042*60

1,085*87

237*30

2,002*71

37*50

CAPÍTULO VI.—Denefcencía.

Satisfecho por obligaciones de la Junta de 
Beneficencia, según relación núm. 28.

Id. por id. de los Hospitales de esta pro
vincia, según relacionmúm. 28. •. .

Id. por id. de las Casas de Misericordia, 
según relación núm. 28....................

Id. por id. de las Gasas de Expósitos, se-f 
gun relación núm.' 28. . . . . .\ 

Id. por id, .de las Gasas dé Maternidad, 
según relación húm. 28. . . . . .

481*92

2,224*15

1,362*46

85*53

23,704*33

28,794*96

565*25

25,928*48

30*157*42

CAPÍTULO NUl.—Imprevistos.

Satisfecho por gastos de esta' clase', se-, 
gun relación, núm, 31. .... . 404*56 2,466*05 2,870*41

SEGUNDA-SECCION.

GÁSTOS voluntarios’.

CAPITULO IL—Camíens.

Satisfecho por gásfos de construcción 
de carreteras que no forman, parte 
.del plan general del Gobierno? ’según 
relación núm. 34. . ,. , . • . • 354*16 72*26 426*42

Suma al frente. .. . -18.344'33 37.291*99 75.636,32

Sumas del frente. . ' .

CAPÍTULO IV.—Otros pastos.

PERSONAL.

Pesetas.

MATERIAL.

P esetas,

TOTAL.

Pesetas.

18.344*33 57.291-99 75 636'32

Satisfecho por las cantidades que se des
tinan á objetos de interés provincial, 
según relación núm 56. . . . . . > 300*00 300*00

tercera SECCION.

GASTOS ADICIONALES.

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por remesa de esta Depositaría á los 
establecimientos de Instrucción púl)lica 
y de Beneficencia, según relación nú

mero 40.........................  . . . . » 41,861*55 41,861*52 •

Total data. ... . . 18,344*33 99,453*52 117,797*85

I=<E! s XJBÆE3IV. Pesetas. Pesetas.

Importa el cargo. . . ... .
Idem la data. . . . . . . \ .

♦ • « ♦ . . . . 155,995*05
117,797*85

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Enero. • • . • 16*197*20
CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA.

En el Instituto de segundá enseñanza. . . . . . 
En la Escuela Normal de Maestros.. ..... 
En la id., id. de Maestras. . . . . 
En la Academia de Bellas Artes. . . . . . . ’. 
En los Hospitales de Dementes y de la Kesurreecion. 
Eh el Hospicio provincial.. ........

5,916*09' 
686*26 
671*79
651*10

6,906*211
1,385*75/

16*197*20

IGUAL.

De manera que importando el cargo la cantidad de ciento treinta y tres m il 
nuevecientas noventa y cinco pesetas cinco céntimos, y la data la de ciento 
diez y siete mil setecientas noventa y siete pesetas ochenta y cinco céntimos 
según aparece de los documentos que se enumeran en las veinticinco 
relaciones respectivas, según queda demostrado,- resulta por saldo de es
ta cuenta en fin de Diciembre próximo pasado la cantidad de diez y seis mil 
ciento noventa y siete pesetas veinte céntimos en los términos que aparece^ 
de la precedente clasificación, de cuya existencia me haré cargo por pri
mera partida en la cuenta del corriente mes de Enero para iguala
ción de la presente, la cual es cierta y verdadera á mi saber y entender, sal
vo error ú omisión; y así lo juro y firmo en Valladolid á veinticuatro de 
Enero de mil ochocientos setenta y ocho.—El Depositario de fondos pro
vinciales, Julian Termens.

Don Eduardo Marín deí (JasiillOyCfoniador de los fondos del presupuesto de 
esta provincia,

Certifico: Que examinada por mí la cuenta que precede en cumplimiento 
de lo que dispone el art. 144 del Reglamento de 20 de Setiembre de 1865, la 
encuentro en un todo conforme con los asientos de los libros de la Contaduría 
de mi cargo, siendo la existencia que en ella se figura la misma que aparece’ 
del arqueo ordinario celebrado el dia 31 de Diciembre último, cuya acta firma
da por el Sr. Vice-presidente, por el Depositario de fondos provinciales y por 
mí, se hallaestendida alfólio seis del libro correspondiente, á.la cual me re
fiero, y para los efectos oportunos, firmo la presente en Valladolid á treinta y 
uno de Enero de mil ochocientos setenta y ocho.—Eduardo Marin del 
Castillo.—V.® B.® El Vico-presidente accidental de la Comisión, Antonio 
Lanuza.
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CUARTA SECCION,

Ntí«. 2209. "

Don Valentin Barrigón, Elseñbano 
del Juz¿rado de primera instancia 
del distrito de la Piapía de esta 
Ciudad de Valladolid.

Poy fé: Que en dicho Juzgado y 
mi.testimonio, se ha seguido tercería 
de dominio, y de mejor derecho in
coada por el Procurador D. Santiago 
Escudero Casado, en nombre y con 
poder bastante de D. Daniel Nayas, 
como marido de Doña Cipriana/Ar
royo, sobre que se la declare el do
minio y preferencia á los bienes em
bargados áD. Vidal Arroyo, de esta 
vecindad, por la Sociedad de. Crédito 
titulada Union CasteUana, en laque 
se dictó la sentencia que á la letra 
dice así:,

i /Sentencia.

En la Ciudad de Valladolid á vein
tiséis de Noviembre de mil ochocien- 
tos setenta y siete, en el pleito;, civil 
ordinario que en este Juzgado pende 
entre partes, de-la una D. Santiago 
Escudero Casado; en nombre y legí
tima representación de D. Daniel Na
vas, como,marido de Doña Cipriana 
Arroyo, vecinos de esta Ciudad, como 
demandantes, y de la otra el Pro- 
curador^D. José Angel Rico, á nom
bre de In Sociedad de Crédito titula- 
da «Union Castellana» sobre el do
minio y preferente derecho á la casa 
número! cuatro de la calle de Doña 
María de Molina.

1.“’ Resultando: 'que propuesta 
demanda de tercería do dominio y 
de ; mejor . derecho por el D. Daniel 
declarado; pobre para litigar por vir
tud de una ejecución propuesta por 
la Sociedad de Crédito, Union Cas
tellana, establecida en esta Ciudad, se 
embargaron á D. Vidal Arroyo varios 
bienes, entre ellos una casa en la ca
lle de.Doña María de Molina, número 
cuatro, que antes habia sido dos y es
taban Resignadas con los números 
cuarenta y cuatro y cuarenta y seis, 
y nombre do calle de la Boariza, cuya" 
casa procedía del abuelo materno de 
Doña Ciprian,a; Arroyo, D. .Ildefonso 
San José, y fue adjudicada por mi
tad al hijo de este, D. Mariano San 
José y à D. Vidal Arroyo, en repre
sentación de^/sus'úos hijos Doña Ci
priana y D. Pedro Arroyo San José, 
por haber fallecido la madre de estos 
Dona Josefa San José' Robledo, y 
comb por compra que hizo el D. Vidaí 
á/su'cuñado, por-,escritura, pública 
otorgada, ante el Notario D. Pedro 
Caballero . en veintinuevó de Noviem
bre de mil ochocientos emcúenta y 
tres, adquirió la mitad de las 'dos 
casas antiguas y. aludidas solo ha 
podido embargarse dicha mitad, por
que una cuarta parte, corresponde á 
¡a Doña Cipriana, y la otra cuarta

to de su primera mujer Doña Josefa ' 
San José,, correspondió á cada uno 

; de sus dos hijos la indicada suma 
de trece mil setecientos setentaysiete 
reales .y diez y siete maravedises, y 
que despues cuando en mil ochocien
tos cuarenta y cinco se formalizó .la 
testamentaría por muerte D. Ildefon
so San José se hizo cargo D. Vidal 
de treinta y cinco mil setecientos no
venta y un reales diez y ,siete marave
dises, valor de los bienes adjudica- 
cados á sus dos hijos, sin contar con 
las dos mitades de las casas.

5,°; Resultando: que dice además 
que el padre, por los derechos quele 
dá la pátria potestad sobre las per
sonas y bienes de sus hijos, goce en- 

; tre.otros del usufructo de estoS', debe 
hacerse entrega de ellos llegado el 
casoRe la emancipación, de su va
lor si les hubiere enajenado, con 

: arreglo, á la Ley cuarenta y siete 
de Toro, ó tercera, título quinto., 
libro diez, Novísima Recopilación; 
como tambien el padre que hereda 
alg.ünoRe sus hijos de primer matri- 

; monío bienes adquiridos de su ma- 
■ dre ó ascendiente de; la línea mater

na, contrae el deber de reservables 
para los demás ¡hijos del primer ma
trimonio ó para sus herederos en el 
hechoRe pasar á segundas nupcias, 
respondiendo de dichos bienes con 
los suyos propios, según la Ley quin
ce de Toro, sétima del título cuarto, 
libro diez. Novísima Kecopilacion, .y 
que los bienes cuyo dominio corres
ponde á un tercero.cn cuyo perjui
cio se embargaron para :pago de deu
das de un ejecutado, no están suje
tos á responsabilidad ninguna en fa
vor Rel ejecutante, ni este adquiere 
por el embargo, derecho alguno so
bre ellos y. menos teniendo hipote
ca legal sobre los mismos, fen su vir
tud, pide se declare en definitiva 
que además de la cuarta parte que 
corresponde á Doña Cipriana Arro-:- 
yo San José en propiedad y domi
nio en la indicada casa embargada á 
su padre D. Vidal eñ la ca.lle de 
DoñaMaría de Molina, número cuatro, 
por la adjudicación que se le hizo en 
union con su hermano D. Pedro Ar
royo San. José, en representación dé 

• su difunta madre en la division que 
' se Rizo Re los .bienes Re su abuelo 
.materno D. Ildefonso San.José, Ía 
corresponde tambien como reserva- 
ble la propiedad y dominio de otra 
cuarta parte de la misma casa, ía 
cual fué adjudicada á su. hermano^ 
Don Pedro, ^espetando el usufructo 
que sobre elU/úené:su padre D. Vi- 
dal; pero alzándose el embargo de la 
mitad.de dicha .casa, que se declare 
tambien que los.diez y siete, mil ocho- 

feientos noventa y cinco reales,y cin
co maravedises, mitad de lo que se 
adjudicó, á su padre D. Vidal , en. re
presentación de la misma y de su 
hermano D. Pedro, comoherencia de 
su abuelo materno D. Ildefonso San 
José, y los trece mil setecientos se- 

parte á su difunto hermano D. Pedro 
Arroyo San José,y porque aunque la 
heredara su padre, procediendo como 
procedía de la herencia de sú abuelo 
materno al que heredaron los dos 
hermanos en representación;'de su 
difunta madre' Doña Josefa, ■ quedó 
reservada la propiedad pararía Doña 
Cipriana ó su herederos, desde ;que 
su padre D’.:-Vidal, pasó'á .secundas 
nupcias con Doña Trinidad Salcedo.

,2.“ Resultando: que en, la cuenta 
y partición hecha por muerte de Don 
Ildefonso San Joséæn el año, de mil 
ochocientos cuárenta y cinco, se,dice ' 
fueron adjudicados .á Doña Cipriana 
y á su hermano, cuarenta y .un mil 
cincuenta reales diez y siete, marave
dises que-.se cubrieron con metálico, 
muebles, créditos é inmuebles de 
que se hizo cargo su padre D. Vidal, 
quien tambien se dice ha hecho ena
jenación de todo, á cscepcion, de las 
dos mitadesRedas casas, delà calle de 
la Boariza, : y, como .el valor que se 
dió á estas , fuera el Re mil nueve- 
cientos noyenta;y cuatro reales á una, 
y. el de très' mil doscientos,, sesenta y 
cinco.áda otra,.¡resulta que los de-: 
más bienes que .se ¡ aRjudicaron en 
pago^ lo fueron -por valor de treinta 
y cincO; ,mil setecientos.'noventa y 
un reales diez y siete maravedises, de 
los que la imitad corresponde á la 
Doña Cipriana^, importante diez y 
siete mil ochocientos noventa y cin
co reales veinticinco maravedises, é 
igual cantidad correspondió, á su Ri- 
funto hermano D. Pedro Arroyo San 
José, tambien se añade que D. Ilde
fonso San José estuvo casado con 
Doña MaríarRobledo, de quien tuvo 
diferentes hijos, sin que ppr-enton
ces existieran mas¡, que losa dos ya 
aludidos, Mariano y; Rosefa. de ,San 
José R.obledo, que,por íallecimiento 
de la Doña xMaría,. se hizo el opor
tuno inventario, .¡cuenta : y partición 
de bienes,.,cuyas operaciones fueron 
aprobadas judicialmente por testi
monio de D. Juan. Dieguez y que la 
hijuela formada á sU: hija Josefa Re 
San José se la entregó, en alhajas, 
metálico y efectos á su marido Don 

¡ Vidal Arroyo, ascendiendo á la suma 
de siete mil trescientos reales lo 
que la mujer de este aportó al. matri
monio, que con veinte mil doscientos 
cincuenta: y cinco de gananciales, 

’ componían la cantidad de veintisiete 
mil quinientos cíncuenU, y cinco, de 

'modo que á cada imp de los dos hi- 
ijos de primer matrimonio des debía 
.la mitad, consistente en trepe mil se^-, 
tecientos setenta, y siete reales, y .mer. 
dio,; y mñade ,que, claramepte sep vé 
que D. Vidal, no, se hizo ¡ cargo de. 

i lo que sus hijosphabian heredado de' 
; S;U abuelo m,aterno, pero esto en nada; 
■afecta á los Rerçpbos; de Doña Cá-*-. 
priana, puesto que su marido ha síclp 
esfraño á los convenios que hiciera 
con los acreedores elD. Vidal, resul-, 
.tando .de lo espuesto .que^da cuenta 
que Tormo este señor por fallecimien

tenta y siete reales y medio, mitad 
de lo que se les adjudicó corn,o hijue
la materna, constituyen créditos y 
obligaciones de pago preferente á la 
Union Castellana, y por último; que el 
D. Vidal garantice á su hija Cipriana 
el importe de lo que posee como usu
fructuario. .

4 ." Resultando : ■ que..-conferido 
traslado al ejecutante y ejecutado 
D. Vidal Arroyo, ni una ni,otra par
te contestaron á la demanda y. acu- 
sadas/las correspondientes rebeldías 
sel declaró por contestada la deman
da en providencia de veintisiete de 
Octubre último, fólio sesenta y cua
tro, vuelto y conferido traslado para 
la réplica áRa parte de D. Daniel 
Navas, le evacuó solicitando que en 
definitiva sé resuelvá lo que: pidió 
en lademanda, reproduciendo,las ra
zones en que funda sus derechos', 
condenando á su padre D. Vidal Ar
royo á que garantice lo que le queda 
en usufructOi.,;■

5 .” Resultando: que D.¡VidaLAT- 
royo no conteRó el traslado que se 
le confirióRel escrito de réplica, y 
sí lo hizo el representante de la-Unión 
Castellana, manifestando que el Tri- 
bunal se sirva declarar no haber lu
gar á la demanda de tercería, bajo 
ninguno de los conceptos poique se 
propone, y absolver de ellajá R,a 
Union Castellana; fundándose en que 
lodos los hechos en que apoya, sus 
pretensiones el tercerista funda' en; 
documentos de adjudicaciones que no 
se presentan y por lo tanto no es fácil, 
combatirías, pero, sí p,uede asegurar 
respecto á la t.erpería de dominio,. 
que faltandoi el objeto principal en 
que la funda, qiie son las casas, que 
con los números cuarenta y cqatro y: 
cuarenta y seis existían en la anti-. 

; gua casa de ía caHeReRa Boariza, y 
en la que se hicieron las adjudica
ciones á Doña Cipriana y á su her
mano D. Pedro por muerte de su 
abuelo materno Don ‘Ildefonso San 
José, cuyas casas han desaparecido

* y constituido una sola, D. Vidal Ar
royo que es la embargadá en la callé 
de Doña María de Molina, número 
cuatro, mediando una nótable Rife- 
rencia del valor de las antigúaá á.la 
que hoy existe, y respecto á la ter
cería de mejor derecho que sé 
funda en, las adjudicaciones que se 
diqen hechas- á Doña Cipriana y á 
su hermano D. Pedro, de lo que cor
respondió á su difunta madre Doña 
Josefa San José por fallecimiento 
del D. Ildefonso, que consistieron en 
diez y siete milochocientosnoventa y 
cinco reales conRéiiiticinco.m'ará- 
vedises á cada uno de los dos ier- 
manos, para cuyo, pago se dice'fueron 
aplicados Riférentés bienes muebles' 
que entraron en poder del D. Vidal, 
ofra adjudicación que por muerte 
tambien dé la Doña -Josefa, primera 
mujer del D. Vidal, se hizo' á sus 
hijos Doña Cipriana y D. Pedro, Re 
trece mil setecientos setenta y siete
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reales diez y siete maravedises, y por 
por último, lo que al fallecimiento 
del D; Pedro debe corresponder á 
su hermana Doña Cipriana, y que 
D. Vidal debe haber reservado por 
su segundo casamiento; mas como 
dichas adjudicaciones solo se fundan 
en el dicho de D. Daniel Navas sin 
prueba legal de- ninguna clase que 
las corrobore, ni se sepa si D. Pedro 
falleció con testamento ó sin él, nada 
dice puede contestarse y solo se aña
de que respecto á la tercería de do
minio como se adjudicaron en las 
casas cantidades determinadas y 
aquellas han desaparecido, debe que
darse' reducida esta tercería en la de 
preferente derecho y por lo tocante 
á los bienes reservables se dice que 
no puede^ ejercitarse acción revindi- 
catoria sobre ellos ni reclamación 
alguna durante la vida del cónyuge 
sobreviviente y en perjuicio de ter
cero, porque la Ley veintiáeis, título 
trece de la partida quinta establece 
Únicamente la hipoteca legal sobre 
los bienes de la madre, por razón de 
las arras y donaciones y aunque por 
ser igual en el padre la obligación 
de la reserva se entendiera existente 
tambien la hipoteca sobre sus bienes, 
esta hipoteca no es privilegiada y se 
encuentra en igual caso que la de 
peculio.

6.° Resultando: que respecto á 
las demás adjudicaciones que se dicen 
hechas á Doña Cipriana, comprendi
das én la tercería de mejor derecho, 
contesta la Unión Castellana que la 
preferencia qúe aquella señora pre
tende en el pago, no es razón de 
crédito dotal de su madre, sirió por 
peculio adventicio, procedente en par
te de lóá bienes heredados por muer
te dé su madre, y en parte de los 
heredados en la testamentaría de su 
abuelo materno, y aunque por razón 
de peculio adventicio enajenado tie
nen los hijos .hipoteca general ó tá
cita en los bienes del padre, confor- 
me ála Léy veinticuatro, título tre
ce, partida quinta, esta ley no 
solo no establece hipoteca privilegia
da en perjuicio de terceros acreedo
res, sino , que solamente permite al 
hijo^ ejercitar su reclamación despues 
de ia muerte del padre, en el caso 
de- sÿ este insolvente de existir los 
mismos bienes y de no ser heredero

iy Resultando: que este pleito 
se ha sustanciado por los trámites 
de los de su naturaleza en ausencia 
y rebeldía de D. Vidal Arroyo, así 
como eb incidente de pobreza que 
terminó por la sentencia dictada en 
ochote Agosto de mil ochocientos 
setenta y seis, en la que se declaró 
pobre al D. Daniel Navas.

1 .® Considerando: que por falle
cimiento de D. Ildefonso San José, 
vecino que fué de esta Ciudad, he
redaron sus dos hijos D. Mariano y 
Doña Josefa por mitad las dos casas 
que pertenecían á dicho señor en la

■ calle de la Boariza de esta referida 
! ciudad, con los números cuarenta y 

cuatro y cuarenta y seis, y que la mi
tad correspondiente al D. Mariano 
fué comprada á este por D. Vidal 
Arroyo y la otra fué adjudicada por 
fallecimiento de la Doña Josefa, á 
su marido D. Vidal como tutor y cu
rador de sus dos hijos D. Pedro Ale
jandrino y Doña Cipriana, por una 
cuarta parte á cada uno, según se 
comprueba por los testimonios de 
adjudicación traídos á los autos por 
el tercerista D. Daniel Navas, como 
marido de la Doña Cipriana Arroyo, 
obrantes á los fólios ciento ochenta 
y ciento ochenta y uno de los autos, 
y sin embargo de que el D. Vidal 
hizo de las dos casas antes dichas, 
una que se la Conoce con el número 
cuatro en la calle de Doña María de 
Molina, con cuyo nombre se susti
tuyó el de la Boariza, como se acre
dita por el certificado del fóliO' cien
to treinta y uno, no por esto se ha 
privado á la Doña Cipriana de la 
cuarta parte que se la adjudicó, 
ni en justicia se la puede privar 
del derecho que sobre ella tiene, 
porque además de la adjudicación 
que se la hizo, se la inscribió su de
recho en el Registro de la Propiedad 
de este partido, según se comprueba 
por la nota puesta por el Registrador 
de la Propiedad del mismo al hacer 
la anotación preventiva en el manda
miento de embargo de la repetida 
casa, obrante al fólió ciento sesenta 
y tres de estos autos.

2® Considerando: que muerto 
D. Pedro Alejandrino, su padre Don 
Vidal Arroyo adquirió la cuarta parte 
que correspondió al D. Pedro de la 
casa embargada, pero como que pro
cedía de legítima materna, y el Don 
Vidal contragese segundo matrimonio 
con Doña Trinidad Salcedo, según se 
comprueba por los certificados y 
fees del fólio ciento treinta y ocho, 
está obligado el D. Vidal á reservarse 
dicha cuarta parte de casa para su 
hija Doña Cipriana ó los hijos de esta 
que son los llamados á heredaría.

5.“ Considerando: Que respecto 
á la tercería de mejor derecho por 
los diez y siete mil ochocientos nb- 
vénta y cinco reales, cinco marave
dises, mitad de los que se dicen ad
judicados al D. Vidal Arroyo, en 
representación de su hija doña Ci-' 
priana y de su hijo D Pedro, por he
rencia del abuelo materno'be estos, 
D. Ildefonso San José^ y los trece 
mil setecientos setenta y siete reales 
y medio, mitad de lo que asimismo' 
se les asignó á los dos hermanos, 
como herencia de su madre, con eb 
importe de los intereses y réPtás 
correspondientes á los dos herma
nos, y aunque es cierto y se deduce 
del contenido de las adjudicaciones 
hechas, que D. Vidal Arroyo las de
bió recibir como padre de la doña' 
Ciprianayde D. Pedro, tambien lo 
es que al contraer matrimonio la 

doña Cipriana con D. Daniel Navas 
se la debieron entregar sus haberes 

' como se ejecuta ordinariamente, y 
es muy de creer que su marido Don 
Daniel Navas les recibiera, cuando 
no ha hecho en otras ocasiones ea 
que se embargaron 'bienes á D. Vi
dal ArrOyo = reclamación alguna y 
porque habiendo venido la fortuna 
de doña Cipriana y su esposo D. Da
niel á menos, tanto qué Cómo se ha 
indicado sostienen este'litigio en ca
lidad de pobres, es natural y lógico 
que dichas sumas estén’ satisfechas 
despues del largo tiempo que ha 
trascurrido desde qué el D. Vidal 
se incautó de dichas legítimas.

Vista la Ley quince de Toro, que 
es la sétima del título cuarto, libro 
diez de la Novísima Recopilación 
y la veintiséis, título trece, partida 
quinta.

Fallo: Que él Procurador D. San- 
, tiago Escudero, á nombre de D. Da
niel Navas, ha probado bien y. cum
plidamente su acción y demanda en 
la tercería de dominio, no habiéndo
lo hecho en igual forma por lo que 
respecta á la de mejor derecho, en 
su virtud debia de declarar y decla
raba que á doña Cipriana Arroyo San 
José la corresponde en propiedad y 
pleno dominio la cuarta parte de la 
casa embargada á su padre D. Vidal 
Arroyo, calle de Doña María de Mo
lina, número cuatro, como herencia 
de su madre doña Josefa San José, y 
que se reserve Otra cuarta parte de 
la misma casa y de igual procedencia 
para 14 doña'Cipriana, quién está 
llamada á heredaría por la Ley én 
virtud del fálíeeimiento'dé su her- 

' mano D. Pedro, -y de-'haber pasado 
D.- Vidab Arroyo á segundas nupcias, 
alzándósé el embargo de la mitad de 
dicha casa, se absuelve de la deman
da á la Únion Gastéllana, por la re
clamación de la tercería de mejor 
derecho de los hahérés que se dicen 
corresponden á la doña Cipriana- y 
á su difunto'hermano D. Pedro, por 
considerarse satisfechos, y se con
dena á perpétüo silencio sobre este 
particular á D. Daniel Navas, sin 
hacér especial condenácion de cos
tas, sinó cada parte abonará las por 
sí y para sí causadas y las comunes 
por mitad. Y por esta sentencia de- 
finitiVámehte juzgando, lo proveo, 
mando y fiimo.—José 'dé Castro. '

Prónunciamientó: Dada y pronun
ciada fué la sentencia anterior por 
el Sr. D. José de Castro y Fuertes, 
Juez de primera instancia del distri
to de la Plaza de esta ciudad de Va
lladolid, distando haciendo audiencia 
pública en ella hoy veintiséis de 
Noviembre de mil ochocientos seten
ta y siete, siendo testigos D. Leon 
Gervás, D. Victoriano Alvarez, y Don 
Saturio Olmedo, vecinos de esta 
ciudad, de que yo el Escribano doy 
fé.—Cláudio Munguira.

Que de la sentencia inserta s6 pi
dió aclaración por la representación

de D. Daniel Navas, á cuyo escrito 
recayó auto en primero de Diciem
bre último que entre otros particu
lares el siguiente/

Particular.—Téngase por rectifi
cado el hecho dé que la mitad de la 
casa de la calle de doña María de Mo
lina, número cuatro, cuyo dominio 
se ha declarado de la pertenencia de 
D. Daniel Navas, como marido de 
doña Cipriana Arroyo, proCede del 
abuelo de esta DJ Ildefonso Sari José 
según se dice en el resultando pri
mero, y que el abono dé rentas de 
la cuarta parte de dicha casa se en
tienda desde que la doña Cipriana 
salió de la patria potestad por el 
ihatrimonio que contrajo con D. Da
niel Navas, teniéndose esta rectifi
cación y aclaración como parte inte
grante de la sentencia dictada en 
veintiséis de Noviembre último en 
el pleito de su referencia.

Que interpuesta apelaciori se re
mitieron los autos á S. E. la Au
diencia del territorio, se ha recibido 
en este Juzgado una certificación en 
la cual se manda insertar la. senten
cia en el £oleiin oncial de esta pro
vincia.

Lo relacionado mas por menor 
consta y lo inserto concuerda á la le
tra con la certificación de que va he- 
cho merito, de que doy fé y á que me 
remito. Y para que conste cum
pliendo con lo mandado y remitir al 
Sr. Gobernador civil de la provincia 
para la inserción en el BoleUn o^cia l 
de la misma, pongo el presente que 
signo y firmo en estos seis pliegos, 
tres del-sello noveno y tres del sello 
de pobres por defenderse como tal 
uno de los litigantes; y ser costas 
comunes, en Valladolid á diez y siete 
de Enero de mil ochocientos setenta 
y ocho.—Valentin Barrigón.

ANDNCIOS PARTlGDLAftES.

El dia 15 de .Enero próximo pasa
do se perdió una burra parda, de 
edad de seis años, desdé él Puente 
Mayor á la Gadéna, con su albardon 
y cabezada de baqueta y bozos de 
hierro, cuya burra es de Ta perte
nencia' dé doña Dolorés de la Rua,' 
vecina de San Pedro de Latarce, à 
quien Se servirán avisar. .

TRASLADO.

El Notario D. Justo Melon 
Sánchez, ha trasladado su ha- 
bitacion y despacho á la Plaza 
Mayor (antiguos portales de 
Escribanos), núm. 47, piso 
principal.
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Fernando Saxtarsn,
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